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~ado. de Hidalgo, la cual se publica en cum- vecinos del poblado de POTEJAMEL, Muni­
plimiento de lo que dispone el Artículo 81 del . cipio de Orizatlán, del Estado de, H_idalgo; y 
Reglamento de la Ley de aguas vigente, p.ara 
el efecto-de que la persona que tenga derechos Resultando Primero.-Por escrito de fecha 
legalment constituidos sobre dichas aguas y se 26 de mayo de 1939, vecinos del poblado de 
considere perjudicada con el . aprovechamiento que se trata. solicitaron del Gobernador del Es­
solicitado, se oponga dentro del plazo de 30 tado ampliación de su ejido, en virtud de que 

· días, contado .a partir de. la fecha de esta pu- las tien·as que actualmente poseen no son su-
blicación. ficientes para satisfacer sus necesidades eco-

C. Secretario d e Recursos Hidráulicos. nómica~. La instanciai se remitió a Ja Comisión 
Agraria Mixta, la que inició el expediente res­

A tenci9n de Ja Dire_cción' General de Aprove- pectivo, habiéndose publicado ·1a socilitud en 
chainientos Hidráulicos. Paseo de Ja Reforma 
Núm. 69. México, D. F.-EJ Suscrito Maña As-. el Periódico Oficial del Estado, surtiendo efec-
censión Ct'.'UZ Pérez. mexicana, vecina de Teco~ tos de notificación, el 6 de noviembre de 1949. 

. El organismo de referencia procedió a la f or-
' zautla, del Municipio de Tecozautla, del Estado ma:ción del censo general, diligencia que se. 
de Hidalgo, que ~estiona por sí. recibiendo no- practicó el lo. de julio de 1940, arrojando un 
tificaciones en Dalias Núm. 42. Tecozautla, Es- total de 15 capacitados en materia agraria que 

~ tado de Hidal1ro. ANTE usted respetuosamen- carecen· de tierras; asimismo, se ejecutaron los 
te expone ·Que desea concesión de derechos pa- trabajos técnicos de localización de predios 
r·a utiJizar las aguas bronc·as del arrovo de El alfectables. . 
Arenal que existe en el Municipió de Tecozau- / 
tia del. Estado de Hidalgo Y que· es afluente-del Resultando Segulido.-Terminados !Os· tra 
no de San Jm1n P.n la cantidad de 1,000 (mil) bajos ~encionados en el Resultando. anterior, 
litros por sej!'Ul)do. durante 20 días en el· año la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen 
eoll!nrendidos 9e1 m~s ~e iunio _al de. julio a el 10 de agosto de 1940 y la som~tió a la con­
raizon de 10 horas d1anas hasta ·comnletar un sideración del Gobernador del Estado, quien 
vo]umen anual de 720.000 metros cúbicos p.a.- en la misma fecha dictó su fallo confirmativo 
rá ,e:ntarq1;1ma~niento. Las ag"Uas' se tomarán en concediendo a los solic1tantes 15(). Hs., · de te­
fa mare-en .derecha Pn e] lu,Q"ar denominado C~- n·enos de temporal y monte laboral;>le .con 30 % 
mi>1Ú~ Vieio oue dfata anroximadament.e 500 de· agostadero que se tomaron de 1a finca de­
rnetros aJrÍl,as abaio ile fo, Carretera Huichapan- nominada Tazcoal. La posesión provisional se 
Tecozautla v no se devolverán. Re trata de ep... ejecutó en forma virtual el 31 de marzo ·de 

· tar:oui:nar térren0s denominados Puenthé: no ri- 1941. . 
bereño eon una sunerlicie de 4-00-00 Hs. ( cua- Resultando Tercero.-ReviSados los antece­
f;FO; hectáreas) oue diRt.a.n del canee como 400 dentes, se llegó a conocimiento de lo siguiente: 
metros v tienen J'::i~ ~iei1iéntP.s colindancias: . al que por Resolución definitiva de fecha 26 de 
Norte, con c~.minn Viejo: al Este, con te1Teno junio de 1935, se dotó al poblado con 272 .Hs. 
dP.] señor ,Julio Cbá.vPz: al Oeste. con te!Teno de. labor y 165 Hs. de agostadero, para benefi­
del' señor Cavetanó Xhonthé: Y al Rur. con te".' ciar a -33 .capacitados, constituyéndose además 
rreno del señor Marí~. Antorua Cruz Pé1·ez, la parcela escolar; que dentro del ra~io· ~e 7 
siendo los cultivos princinales maíz. Declaro kilómetros, los pr~4ios ·afectables son la Ha~ 
eatar exeJi:to en P.l DaP..'o del irnnuesto sobre suel- cienda de Santo Domingo, ·propiedad de Ha­
dos v utili;dlad~s. ft: comD~ño los si~ientes ~o- mero Andrade?. y la fi:QCB:;· denominada· Cuame-: 
cumentos,; una cei>tna ce~ffoafla; ~e Ja P.Rcntu- . caco, perteneciente a Lmsar Andrade .v da: de · 
rá d'e~: terren(} v un ctoQUJR del m1sm~- Pro~s- Andrade; que por lo qu~ re'!peota a la. finca. 
to_ ~. ustP.d mi r~Rneto y titP.n~ cq1:1~1dP.r~e10n. de 'razcoal, que se c~n~1dero en el fallo d.eI 
-'fPCe>?.autla. H1da.hr.o" a 15 de noVlembre de Ejecutivo Local; resulta 1nafectable en este ca-· 

· 1·~52._._;María1 Ai:ieensi.ón Cruz Pér~z. firrriad~. so,· en. virtud. de q~~ tota!mente se. encuentra:. 
TTn.a nota ó'HP . ~·,¡~P,: net>~arla'!lllento de.; ~euAs en poder . de, . lo~ ~J1d,atan9~ . ~el poblaQo .. 4e! . · 
Federa.lies. Div. Rür .. Re.e'Jstr~dlt P.n .el hbr.() cl:e Piedra Cai:gadlli y que rect1f1cada la documen_-: 
eon~ei:;iones e@tt r.il núm~ro 359 a foi$i~./l.27i4Vtlel . tación censal r~sultamo 20 capi¡citadoe¡. que: .. 
ta. 228, fren.te .. Dic·i·em·bre·6 19·52;...,-Wf. ·Gama.-: careQeIÍ de :tierr~&1 .cuyo~ .. n.ombr~:' continWl;: . 
Fírm1a.do. · ·. · · · : · . . . . - · ción se e~presan : .i.~~st.~bat1 Hernªnde~, 2·--:-- · 
. . SUFRA·9lo _EFECTIVO~ 'NO. R~E~FJ~~ jg~é _Ciw,_·:~.-:::-A,p.t~ni~· ~~,, ~·~Pabu·. ~ai[¿: .. 
Cl.ON.-MéX1c&1:. D~ .. f~. :á 30 ,de enerq d~ 195~. . u~n4ez, · ,5~ , ·. Henbett<t> . ~ª:t!~~~') . 6., ...... • .an .. ~. :. , · 

.. _ ·_ E .. 1:. í;:WP• ·.··.1 · ·.J· Mayet ~OSE PEREZ, MOREN.O~ C~, 7!~UIU1. :·C~1 .8.~1':1':te()13s ,. Ffore;ptmo, ... 
........ yi;ic1a. . . ,_ .. ~ . . -- · ·· - - · - g -.-.J Sé A ·:t¡ siQ.J 10 ....,...;F~ln G.are1a -11.~Ma . 
·~Rúilini'ea~ · i· ~ue· .1:;cº ~"~t!i!,J~thi;:·Jl~J;niµd1ez,, Js:~AJi~~-.- ..... 

__ ,. ~ · <.::.:..:·::,::~~···.· • •• -:.,.,:d, .... ~- · ,-·.':14···-A· ........ i:i4i~n···.1;1f':lW"· 15··~Nicmlás.· •· " · ·. , .... :5..-4313 n10:..rrane~ca, .·. ·~- SY-9"~., ·Y· ., . ·~ ~-:.· ... ;:- . :: 
. · · - · l3t>nUla, _tG~t~"!Ja,~~ ... ~$l>f:na, l~·~J:~~~~}~'feffª~i'.: ;: 

peQÍ~~':'i1;tZ!'• :fii~;J!;; µ~~~~~·,t~,'\:~~º!~,~$/ 
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Con los elementos .anteriores el Cuerpo Con- pa$mento Agrario y pasará a· poder- dei- "nu­
sultivo Agrario emitió su dictamen en el senti- , cl~o solicitante, c~n todas stis acc~ion~, uSOS; 

. · do de este fallo; y c<Jstumbres y Sérridumbres. . -
Considerando Prirnero.-El -·derecho del . Tercero.-. Éxpíd_anse _a los 20 eapacitadoa 

JJúcleo de población. solicitante para obtener la que· arrojó el céllso los. Oe1tificadoa de Derechos 
ampliación de su ejido, se ha demostrado al 11grarios Y oportunamente sus Títulos Parcela;.. 
comprobarse que radican en él 20 capacitados fios. · - · 
en materia agraria, cuyas necesidades agrico- · Cuarto.-·AI- Ejecutarse la presente Res"o­
las no han sido satisfechas; y que el ejido se lución deberán ,observarse~ las pre$eiipcio:nes 
encuentra total y eficientemente aprovechado. c.onte~ctas ep los¡ artícutos 111 y 112. del Códig.Q 

_ Consid~randa Segundo.--Ateridiendo- a que · Agtar10, Y en cuanto a la expl'óta.cióir y ap~ 
los predios af ectables. son la Hacienda: de San- · vechami~to de !as tierras, se ' sujetaran a lo 
to Yomingo que cuenta con una supe1'ficie dis- 'hspuesto por el artícU!o- 206 del citado Ord~­
ponible ele 1~4-60 Hs. de terrenos de tempo- 11anu~nto Y a los reglamentos sobre la materia 
l'al y monte laborable; .Y· el predio denominado iµstruyénctose ampnamente á los ·ejidatario~ 
Cuamee.aco, que cuenta .con. una· superficie dis- . sobre sus obligaciones y derechos a este r~-
:Ponible de· 150-20 · Hs. de temporal y mo~te la- pticto. · · , 
borable, procede fincar en dichos pr~dios la ·Qumto.-Publíquese esta Resolución-~ el 
alllp!iación en definitiva a favor -dé los. vecinos· Diario Oficial de la Federación y en el Penó .. 
~e~ poblado de POTEJAMEL, co~ una ·super- diéo Oficial 'de! b;stado de H1da~go, e inscríbase 
f1c1e total de 274-80 Hs. de ·las ·eatiµades· men- en .el· RegistI·o· Agrario ~acionaJ y# en e1 -Re­
c~c;>nadas, para formar con 240 Hs: 20 uni!1ades" gistrQ Público de la Propiedad, p~a los ,efect()s 
eJ1dales de 12 Hs. -cada una para ·igual numero e.e Ley; notllíquese-y c1:iJn,P1ase~ 
de capacitados, destinándose: las ~~-80 ~s. d·e· - . . 
lllonte restantes, para los usos colectivos del po- DADA en el_ Palacio del Pod~ Ejecutivo 
h.lado gestor, modüic~dos.e en estos términos . de la Unión, en Méxic?,-:-n~ F.,_ a los ~os día$ 
ei Mandamiento del EJecutivo Local, por cuan- <.?el mes de mayo de mil novecientos cm.cuenta 
t() se refiere al monto de la afectación, locali- . Y sie~. . . . _ . ., .. t, . ~~ 
za~ión de la misma Y número de ca,pac~~~os. . ; . "'-ADOLFO· RUIZ CORTINES, P..reside~~ 

-Por lo expuesto y con apoyo a~emá~ en los _ te- Constítucional ·de . los Estados, Unidos · .Mie~-
artículos 50, 52, 57, 59, 61,· 62, 80, 811 97, 80. <~311os,,..,._Rúbrica. -
tr.ansitorio y demás relativos del Código de la · CASTULO VILLASE&OR, Jefe. del De-
:tn.ateria, s~ .resuelve: - . . . . pa,.tainento Agrario.-Rúbríca. _ ._ . 

Primero.-Se modifica el fallo del Gober-:. Es copia de su origina!, cqy.a. fid:eUdad. 1e~~ij .. · 
~ador del Estado ·de· fecha 10: de. agosto dei fico.-4)ü.ll"RAGJ;O ~JrEC':fIVO. NO ~LEC .... 
1940. . r • . UION.~.l\'féxico1 D. ~·._, a JtS de· mayo de 1~~l'.i--i-

Segtlll:do.-Se - concede a los vecinos . del · Ei Secretario Gene.tal, RAFA.EL ·CA.RRAN.ZA · 
Poblado de FOTEJAMEL, ;Municipio. de Oriza- H.-'..Rúbriea. 
tlán, del Estado de -Hidalgo,. por· concepto d~ 
ªtnpliación definitiva de ejiao, una supe1·fici~ ~ .. -.. 

·' 'i:·/ 

1 • ~ -~ 

' : 

') 
-1 

'-~~ 

,-· .. ._l. 

.,. 
. , ' . . . , ' ~ 

' ,-;i·;:; 
... , (1::::!, 

'!"·.' 

) ._ 

-!_ •• 

_ totaJ. de -27 4-80 Hs. de temporal y monte labo-
l'iab~é (Dc;>scientas Seténta y Cuatro H~é~áreaf3, VIST.Q. para resolver .e,u._ el· ·e2'p,édlente ~el'a~ . ,,. · i 

-?a'-C~e,anct1.ªenAd.Ia;eas_de' q.1 u __ anetos_e __ · Dtóom_.nu-,-~nan.~g-_o~c;op. mr·oº.·p---~1ª.-.eigu_;;;i,-__ ,.•.a·_· __ ed~_.:~dee]. -tiv~ a 'pf:i~,gctóµ qe. .derechas y :nuevM' adj~dit ·· .. '"'.'<?} 
.Q S ~ u cac;i9~~&_.dé_parcei3ª eJ,'!l ,eJ poblad9 Cile_lEL.-A~ . ·L/,j) 

~~,~J;~a!~~!t~~:is)~1~~l;~:. ¡~¡fl~~e¡pm de Rnícl\apan, d~ .~~. , >';f~ 
~o de:noinin~do _Gú$l.ecaco; prQp~ecll'd de: Liµ .. ·. - -- __ ' . _ · . ~ -, · . : . _ . _ . · . "· -- _ _ \';//i 
·~A:. Andrade Vda. :d~ -..-~4:l4~ .150~20: ~ }{$.~ . ·- - ~esui~d:o P1~ero.-:.:.Ce.n~ta -~1l e;t elé4.1"e-. ', .. -.. i)·<f;\· 
~C1e11t() Cinc~e~ta . ~ectare~'--y ~m.~ .. ~~~J~. _ 11He.nPet :<at:t~ eI 9º!P;~~i.~ñ.~~. ;l?º~: ~,~ ~Jt~rid:~tties, _ · ". :- >.(/¡;:j, 

- -~1Pll ~4;0. · Hs.,. (Dosc~e11~.~ Cu.~~n~. ·~~e~~ ea'ª A.granas: p~3 JAJC1ar . ~t ·J:m·e10 pnv.ativ.0, _ ~~- d~ ·: . · .' ... :):?!' 
_ ~e.:.,~e.zn.ppr~d y monte· laboPaPl~:~~t ta~~.' 20 '. i.>~~0$:, ·~~ -Q.€lntra' d! Filt>r~~io :CháV€Z,: ~eJsé1 ~4- ·• --. ·_ ... ·:.:::;~Jit 
'.~ciad·~s·ejidales de 1-2 Hs., {D_e>e.~·.,~~·~~~):, ... m~e~;· Go~áJ:'Q:' ·J:~n'!~n~~' --Ueattte: .. ''frf!J.0k-f,i$·~ .. ,:, .i--".:Jr:, 

.~~~~~·a~ parª· iguª1 n.títti~0: .d~_ .. ~apa~~~:a?s,· q1!;l!d J~~~z_l[Q;j~:~d~~ J"ini~n~~ ~~9i~:-Nem~ _- ·,, · .··,·_<¡;2.1 
if.S~ªndos~ las ·3.4.~80-- }3:e~, . (Tre~t~ .f.~~"~~: .~:l~z1 •. ~~l~t;t, l\11~'ttn:~Z, _ .Dayifii · ~~~'- ·,J1~~J!Si · -_, . <· .. \::i,.: .-,-_ -~~~~~ªª"- O~en~a.41~ª8·~. ~~.-~~ntlJ·~~~t~~t~: --~~-,·~i:P~~) .. -paV]~~, ,,J1m~~z ·e. l~f):~ect~·. '.~~---.. --•:- .-1'· ... ('>;~·i¡'; 
t~~: l~ ;lMlQa, .e-c~l.e~üvpa-,de~. ·;P:obla.~~-~r9~?Y~l\ ... ~ __ · __ -~~)·~--'.c:g~~-.c:le·4~_ he'.re4et(()a·.l4e9,~!.·,A;~~~i -- .. - -:-.::i .. i:i'~ií 
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do Martínez, par haber dejado de trabajar per­
sonalmente sus parcelas por más de dos años 
consecutivos, convocó a Asamblea General de 
Ejidatarios en el poblado arriba indicado, lo 
cual tuvo verificativo el 19 de octubre de 1955, 
habiéndose ratificado por la misma, el trámite 
de privación de d·erechos a ·los mencionad.os 
campesinos, y propuesto para adjudicar I.as uni­
dades de datación abandonadas, .a los C.C. An­
gel Benítez Chavando, Luis Chávez, Gui.Jler-

. mó Jiménez Nava, Floréncio Chávez Jiménez, 
Esteban Trejo, Antonio Benítez :Anaya, Odilón 
Chávez. Martínez, Angel Ramírez Rojo, Isaac 
Trejo, Abrahám Trejo Jiménez, Luis .Sánchez 
Chávez y Ladis,lao Muñoz Villegas respectiva­
mente. 

Resul~do Segundo.-Los campesinos su­
jetos al presente juicio privativo, fueron opor­
tunamente notificados según avisos fijados de 
tres en tres días en la ·Oficina Municipal del 
lugar_y en los lugares más visibles del poblado. 

les, procede decretar en su favor las nuevas 
adjudicaciones y ordenar les sean expedidos los 
respectivos Certificados de Derechos Agrarios. 

Por lo expuesto, y con .apoyo en los artícu­
los ya mencionados del Código Agrario en vi­
gor, se resuelve: 

Primero.-Se decreta la privación de de­
I"echos de Florencio Chávez, José Jiménez, Gon · 
zalo ·Jiménez, Ubaldo Trejo, Piedad Jiménez 
Vda. de Jiménez, Ignácio Hernández, Ubaldo 
Martínez, David Martínez, ,Jesús Veláz_quez, 
David Jiménez e Indalecio Jiménéz, como eji­
d_atarios del poblado de EL ASTILLERO, Mu­
nicipio de Huichapan, del Estado de Hidalgo, 
y s.e condena, a Leonila Acosta, heredera del 

· extin~o . J.uan. Acosta; Francisco Martín, suce­
sora umca de Gonzalo Jiménez;· Javier Hernán 
dez, hereder0 de Ign.acio Hernández; y José 
:fy,Iartinez, único sacesor ·de Ubaldo ·Martínez · 
a la pérdida -de sus devechos .súceserios ejida~ 
1.~s; como consecue:ncia, . concél~nse los Certi­
f1caqos de Derechos Agr.arios nun1eros 804177 
. 804189, -804204, 804.206, 804238, 8042?8, . : 
. 804197, 804299, 804265, número ilegible, ... 
804282 y 804283, que fueron expedidos a nom-
bre de los -a.f~tados. · 

Resultando .Tercero.-La dooumentadón 
i·elativa, fué turndad.a a 1a Dirección cle Dere­
chos Agrarios, la que' hizo una revisión minu­
ciosa de la misma. y habiendo comprob~do la 
iegalida:d de las notificaciones, la turnó . ·a -su 
vez 'al Cuerpo ColJ.Sultivo Agrario con opinión ·segundo._;Se adjudican a Angel Ramírez 
de que fuera aprobada por est~ integrad~ co .. · Ch'ayando, ~uis 'C~ávez,_G~llermo Jiménez Na­
rrecta.mente. EJ Cuerpo ConsuJt1vo Agrano en v.a, Fl~renc10, Chavez J1menez, Esteban Trejo, 
sesión celebrada el 21 de noviemb1·e :d.e 1956, Antoru.o Ram1rez .A.naya, Odilón Chávez Martí­
emitió su dictamen en el sentidQ de este .fallo; .Y-. nez,_ An~el Ramírez RQjo, Isaac Treja, Abr,aham 

. , . . . . • . T·reJo J1ménez, Luis Sánchez Chávez y Ladislao 
. C_ons:rderando P:-imero.-EI prese.nte JWCIO lVIuñoz Villegas, las parcelas q:ae 1en .su .. or.den' 

P!1vativo se ha, segmdo- de acu~r~o con ;~o pr.e- perteneci~ron a. los. ejidatarios mencionados en 
~ISto ~or el art1cu~~ , 1 73 ~el Cod1go Agi. ario Y . el punto · ~esolutivo q~e precede; consecuente­
su Regl~ento, hab1endose comprobado por las mente .exp1<;Ianse a los nuevos adjudicatarios los -­
e~.ns~n~1as que ?bran en . ant~ce~~ntes, q1:1e los con·espondientes Certificados de D e r e eh o s 
e;;1da~~nos ~enc1onados al pnnc1p~o de _esta re- A:grar.ios. · 
soluc1011, -.as1 como los herederos ah1 nombrados, , .~ 
han incurrido en la causa de privación de dere- . ~Tercer~.-Publíque~~ •esta resoltici©n en ,el ' 
chos a que se refieren los artículos 169 y 170·del J:?.1ar.io Oficial -de la Fecileración y en el Peiió­
Orden~!iento Legal citado, por haber aejaqo ~he~_ O;fici~l del Gob\erno del Estado _d:e'Hidal- · ··•· 
de cultiv!U" personalD?-ente sus parcelas por mas go; haga'.!lse .las ~~tacion~s conesP.opdientes 
ue dos.~~ e0BS~CUÜV<JS; ·que la Asamblea ,Ge- E:1,1 ru, Registro Agr.ano Namonal; notifíquese y 
n~ra1 de EJJ'1fatar1os fae legalment·e c.o»voeada; ~Je.cutese. 
que quedaron ·opeH;uname:nte 110tificacl:os ·los . . . ; . . . . . . . . . . . 
camJ?e~nos s:aj~tos a jui~io; y ·que, fmailmente, . . DA~~ ·en ~I P,~}ac1~ ~el. Po~er Elecufavo 
se s1gweron los postenores tr.ámites leg-a}es. ,:;;;;.d~ 1a U~1~n:: ~n._Menco, ~tnt~ F,~der~l _a. les 
Por tanto, ~s procedente piivarlos de sus dewe-. ~e~ _Y.~1~te .d1~ ~1e~ !lles -de_ aqr!l de nnl nove­
chos agr.ar10s Y ertienar "la eaneelacién -de los cJ:ent?s curcuenta Y siete. 
certificad6s cerres;poladÍentes~ · · · ·· ·-~ · A.D()LF'O . Jil.UlZ CQR'l'INEZ, Presidente 

- Con~iderando: .S~g:t¡¡ndo.-· . Lps nuew;os ai'!' Cónsti1nieironal de· los jEstadi0.s Unjdes ·.l\íeidca"'! 
j.udicatonas propu~stos, ,s~gún const@ci8$ _que· · nos.--Rúhric.a. · - · ·· · 
ca1~ren ~egadas al e}{p.édiente, h~ venido tra ·cASTULO VILLÁSJ;nft.Ó~R, Jefe· del .. D&. 
.bt:l;Janclo· las parcel?. abaJld,on~d:aa ~:n ~l:teStiQl'l, · partamento. A.,gra,rio.~Rúbrica. . · . -
por más.-de dos. anos. imtinte.rnunpi~los habi~n-
tlose1es' reeonoc1d~ :sus fhw~eh,-OS por la. Asam.. . .. ·<Es~ eo~~ de>s~ 0~gj¡¡;íaft:e11y8! :fidelidad •eeJ'ti... . 
blea-·General de E31d·at~riQs "cete·bratta en La ~e- f.1~9.-$:tJ.FB;.A(Gll1C!t..EFECTW,O. NO·REEJJEC­
~~-'ya· Ílidiead.a, ·d·e ·ac;!~~l:g~ cQif~Q~, ~t?~i:d~s _CION.~l.'4é_xicQ; -D~ :F:_, ·a li-td:e;m,~yQ (le ~.S5'l.~ . 
11·5·61.:l,~41l·6;iy170·®el C01J~o.'.<i'el:a m:~t~~h ,pQr. · El .s.ecretario Gen:e1~aI, RAFAEL CA.ltRANZA -
JD,'f.lffel«!! <rle eQJlli@nnidad ·e(}~ eS'~s-.p.~é~;rtto$'.~ga· R~~'.&~b~ca, · ... · · · · · · · - - ·· · .· " · -, -·-

·• =. 
·, ~ . - ~ ~·· . :_· . - . -· .... :- ·.: .. -- ". 
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PBBIODIOO OPICML 

I 

SECCION DE AVISOS 
JUDICIALES 

6-655 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

AGUSTIN ALV AREZ V AZQUEZ, ha promovido 
diligencias de información adperpetuam para acreditar 
posesión y derechos propiedad por. prescripción casa 
número once de las Calles dta Victoria Norte de esta 
ciudad. Medicias y· colindancias obran , expediente en 
este Juzgado. 

Publicase es~. edicto por tres veces consecutivas 
en Periódico ,OfiClal del Estado y Renovación para 
fjn~s legales. 

A pan, llgo., a 10 de febrero de 1958.-El Secre-
tario, EDMUNDO VELOZ ESCALANTE.-Rúbrica. 

'':::·'.; S-2 
!~CJJ-
'· · · Administración de Reiitas.-Apan, Hgo.-Dere-

ehos enterados, febrero ·7 de 1958.-Recibido, febrero 
18 -ele 1958. 

5-:668 
.JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Convócase personas se consideren 'con derecho he-
. l'ettcia de ANDRES ZENTENO Y BORBOLLA, vecino 

que fué d~ Huasca, Hgo., sa presenten esta .'fµzgado a 
-deducirlo dentro. cuarenta días a partir segunda pu­
blicación este edicto en Periódico Oficial del Estado y 
)l~vación de esta ciudad, ·en la inteligencia de que el 
i,nf>astado lo denuncia María Luisa Zenteno y Borballa 
en calidad de hermana difunto. 

Pachuca, Hgo., enero 22 de 1958.-El Actu~io, 
' . . JÓRGE LARA O.-· Rúbrica. 2-2 · 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.--De­
techos enterados, feb1·ero 3 de 1958.-Recibido, febre-
ro 18 de .1958. , 

,. 5-670 
'JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUIGHAPAN, HGO. 

~ D lC TO 

_5-672 
JUZGADO DE PJUMERA INSTANCIA 

AP.AN, HG:O. 

E_DICTO 

FAUSTO ORDO:REZ A VILES, ha promovido di­
lig~cias de. información adpa:P~~ para ~t.ar 
pose$ión y derechosJ)rQpi~d~d . ~ prescripció~ ~ 
n~er,o vemtitr~s de la ~Aveni4a :fli~go Ori~te 4e 
esta ~ciudad. Medidas y colindancias ob~ ·~ 
en ~·Juzgado. . · 

· Publicase este edicto poi· tres ve<;e$ ~()JJ.Se<m"tiVIM3 
en Periódico Ofi~al del Estaqo y Renovación para fi-

. nes liagal~s. · - . 
Apan, lig()., a 7 de febrero de 1958.-El Secreta­

rio, ED.MUNDO VELOZ ESCALAN1'E.-.Rúbrica. 
·~ 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-D&. 
recbos enterados, febrero 14 de 1958.-Recibido, febre­
ro 18 de 1'958. 

'• ·6480· 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO •. 

EDICTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido FEltNAN­
DO GONZALEZ contra ;Balta~ Lozada, . convócase 
postores remate predio rtí@tico, ubicado poblado Cerro 
Co:ia~ad0, sta JUDisdiceión~ l,\nder-011 obran expedien­
te. Diligencia verificara.se -do<;e horas ~eintiocho ~· 
fo pÍ'áx:imo, .siendo p.oS,tura legal, dos ;terceras ;partes 
de mil quinientos pesos, \1.alor pericial. . m '• 

.Buhliquese Periódico Oficial Estado, siete ~D :iQe­
te días. · 

A,totonilco el Grande, Hgo., di~b~ 2t-d~ ;li957. · 
-EJ Secretatio, ~. VIL,LAR~ iMRANC.O.-ltú-
br.ica. ' b-2 ' 

Administración qt:! ~tas.-Atoto1lilco el Q~ 
Ugo.-Derechos entendos, .-~~o ~8 de 1~58~-Recibi­
do febrero .l.8 4e .J)5a. · 

JUZGADO DE LO CIVIL 
F.A:CHUCA, aoo. 

·EDICTO 

'',' 
.'' 
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5-686 
JUZGADO DE' PRIMERA INSTANCIA 

. AP·AN; HGO. 

EDICTO· 

FAUSTO ORDOÑEZ AVILES, ha.promovido dili­
geru:ias de información adperpetuam para acreditar 
posesión y derechos propiedad por prescripción casa 
número veintitres de 1a Avenida Hidaigo Oriente de 
esta ciudad. Medidas y colindancias obran expediente 
en· este· Juzgado. 

Públícase. este edicto por tres veces consecutivas 
en Periódico Oficial de1 Estado ·y Renovación para fi-

. '··.nea legal(!S. · 
Apan, Hgo., a 7 de febrero de 1958.-El Secreta­

rio, EDMUNDO VELOZ ESCALANTE.-Rúbrica. 
. , ' S--1 

., l; 

.Adrninistraeión de Rentas.-Apan, Hgo.-Dere­
cho.s enterados febrero 8 de 1958.-Recl.bido, . febimo 
18de·1958. • 

-== ----

Periódico Oficial del Estado, La Región y parajes pú .. })¡;j. 
blicos. . <% · 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION._.:.:!IiJ · . 

-

Ixmiquilpan, Hgo., 12 de febrero de 1958.-El Seer& úfü .. ••. 
tario del Juzgado, PAULINO N. ROMERO.-Rúbrica. {fü. 
~&!&;,.~ e; ! 1 1 . 1-1 i.ill :( 

Administración de Rentas.-Pachuca: Hgo.-De.. ''1m · 

reéhos enterados, febrero 14 de 1958.-Recibido, fe-i\!,~ , 
brero 18 de 1958. "' ····· 

··t?@ :.:-. 
";ih=1it h -------------------·// \\ 

5-785 
)i;i{[~ I'.f:i: 

::\@ ·::·.· 

JUZGAD~:;;1,;~~~~TANCIA 1 
MIGUEL ORO, ;~u:v: ~nclas Información J ~ :·., ·;· 

JUZGADO CONCILIADOR 
ALF AJAYUC.AN, HGO. 

ó-698 

Testimonial Adperpetuam, para adquirir por prescrip- }j· 
ción positiva predio rústico denominado p ALl\lt\ :!\ 
GRANDE, ubicado pueblo Capu1a, este M~cipio, ·en- li 

' cuéntrase oculto a la acción fiscal. Medidas y linde- ).;. 
ros constan expediente ló-958, este Juzgado. · . · 

Conv6canse .persones consideren .tener dereého so- :¡¡· •· 

bre dicho predio, preséntense deducirlos áenb.-o de tres iI' ·.·. 
días siguientes única publicación presente A viso en .i;', 

GUDELIA BRAVO, promoviendo en-este Juzgado Periódico Oficial del Estado, en La Región y parajeS !{:¡· 

Información Testimonial Adperpetuam,. para adquirir 11úblicos es~a Ciudad. · )i 

EDiCTO 

~ · prescripció.n, pi'e(lio rústico denominado LA. LA..; · •· 
. GUNA, ubi~o jurisdicción XOTHE este Municipio; : SUFRAGIO EFECTIVO. NO· REELECCION.- .\'.: 

das u-dan Ixm.iquilpan, Hgo., · 6 d. e febrero de 1958.-El Secreta-· • .. •·.•·····:. fué propi~tarip Nicolás Somilleda; medi y co.uu -
ci,a.s obr~ expediente.· . - río de~ Juz~~o, :PAULU.~O N. ROME·RO.-Rúbrica. ·. '•}: .. 

Conv6case personas créanse con -dereeh,os sobre . t.1a l li _ i ! • · , " , 1-l :; · 
~ueblea, pasen· a. deducirlo término diez. días des-· Administraéión de Rentas.-Ixmiquilpan, Hgo· .... : · · 
· PUU' (iltima publicación este aviso haráse dos veces -Dereclthos enteradoi¡J, febrero 7 .de 1958.-Recibido,,< · :·4 
ccmsecutivas Peri6dico Oficial Esta~io. febrero 25 de 1957 • 

. . Alfajayucan, Hgo., 18 de octub:r;~ de 1957.-El Ser- ------·--------------
cretario del Juzgado Couciliador, AMADO SANJUAN 
0 . ..--R~ 2-1 

Reea.udaciÍ>n de, lf¡en~.-Alfaj~yncan ,Hgo.-De- . 
redlos enter.ados, octubre 18 de 1957.--Reeibido, fe­
breJ'O 18 de. 1958. 

' · .. . . - ... -

-:-~.·~ ~-.-.=..- .. ~º.~ 
. , 

-,. •' "'·-·. .- .. , :' :__··~· . 
. ;·:' • ;· ·~2 

~ -- . . . ~~-... . --, ... - _._:.-_-.. -.. 

5-711 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAP AN; HGO. 

·. ··. j._" < - • ~1.¿.' ~-. 
........ 

'"'"'- ~ - ·'!"· 
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PBBIODIOO QllCIM, 1í'1 

JUZGADO CONCILIADOR 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

5-712 

. ANGELA NIETO VDA: DE OLVERA, promueve 
infoi:nación adperpetuam para declararse propiebµia 
Predio sin nombre sito en el arroyo del Calvario de esta 
PQblación, predio inscrito nombre Nemecio Olvera. 
·Convócanse personas derecho oponerse. P~blíquese una 
Vez Periódico Oficial y Renovación Pachuca. · 

l:Iuichapan, Hgo., a 13 de febrero de 1958.-El Se­
cretario, J. JESUS STRINGHINI URIBE.-Rúbrica. 

1-1 
. Administración de Rentas.-liuichapan, ligo.­
Derechos enterados, febrero 12 de 1958.-Recibido, fe­
h1·ero 25 µe 1958. 

JUZG.ADO CONCILIADOR 

HUICHA;PAN,. HGO. 

EDICTO 

5-713 

• SABINO HERNANDEZ MARTINEZ, promueve 
~f0l'lnaci6n adperpetuam declararse propie~rio predio 
~ Ql'ral, sito J onacapa este ,Municipio. Predio inscrito 
s 9'.h'lbre Sabino Herhández Martínez. Gonvóc@se per­
ti~~.s derecho o~nerse. Publíquese una vez Periódico 

lClal y Renovación Pachuca. · · 
:r ~uichapan, Hgo., a 11 de febrero de 1958 ... -~l Se­
"' e

1
. ~~~: J. JESp'S STRINGHINI URIBE . .....:..Rubnca. 

.. 11 ' . . 1 ' 1 • ' . ' ' 1-1 
1 J '1 ' 

) A.dministración de Hkntas.-· Hui~hapan,. ligo.~ 
ir.erechos ente1·ados, febrero 11 de 1958.-Recib:ldo, fe-
ero 25 de 1958. · . . . - · 

5-721 

en el Renpvación por tres veces de nueve en nueve 
días y en los parajes públicos de esta· ciudad~ · 

Zimapá.Ji, ligo., a 1!5 de febrero de 1958.-EI Se­
cretarlo, HECTO:R GONZALEZ CALllERóN~-Rti- . 
bñCa. 

8-1 
· Administración de Rentas.-Zim.at>án, Hgó.--.J)e.. 

rechos enterados, febrero ·22 de 1958 . .-~ido~ ·$ 
brer9 25 de 1958. 

l)..79Q 
JUZGADO SEQUNDO 'DE. LO ·OIVtL 

PAóHUCA, BGO. 

EDICTO 

En el Juicio Ejecutivo Mer~til; que.-womueve· 
PIEDAD MERCADO VDA. DE OR'r!Z lJOr sU:· IJropi() 
derecho en contra de PRISCILIANO VARGAS, por aú~ . 
ti) de fecha ~O de los corriente~ se manda publicar el 
¡;resante por 3 veces consecutivas de 9 en 9 días eri el 

~ Periódico Oficial del E~o, Sol d.e Hidalgo¡ cQn:v~n­
do ·postores para la diligencia dé ~~te de . u:n. predio 
t:bicado en Tulanciugo, ligo., c.uyas ~edidaa y linderos 
constan en auto~. 4l diligencia se efectuar4 ~·. es~ 
Juzgado a las 12 horas del día 20 (veinte~ de ·míU'ZO 
entrante, para el remate y será pos~ ~epi e¡ ·.que 
cubra de contado las dos tercera{J partes de .$v:.ooo~OG 
(siete mil pesos), Valor pericial fijl\do al inm.ueble~ 

Pachuca, Hgo., ·a 17 de febrero de 1958.-• El Ac­
tuario, SERGIO BARRAGAN MEJIA.--.:Rúbrica. 
} 1:1 j:. 1: .~l 

A~nistraci6n de . Rentas.-Pachuea, H.go.-De-- ·. 
:rechos enterados, febrero 21 de. 1958.--Reci·bido,, ·~ 
br0i:o -25 de 1958. · 

,. 
5~ 

JUZG.Aí:>O SEGUNDO DE LO CIVIL 
PA;Clfl1Cl\, HQO •. 

-:EDICTO 

'.' 

' \"; 

'1'.:.1··:·:·· 

:·.! .. 
l\'1 

"¡-' 

. i 

,·' 
'1 .:.i 

. . ~, E:q·. ~ · Jtdcio J!:jeeutivo. Mereantl qtie p:taxnueve ./J 
JUZGADO DE PRIMERA INST,ANCIA F'R:AN'OlSCO'GUA$COvs. :MARIOVILLAR.FIERROS·, · :>:!!' 

· Zll¡APA,N, :a:ao .. : . Convó~~ PQstoree ·pata el·~imiate- étecty~~ ·ÓJi~e · ..... ;·{····:'. .. :'.·.• .. ;.··r•.:_ .... ,~1~ .•. ·.;.·
1

,"

1

'1 .• ;'•: .. hor$$. veintieliatilo dé ~. ~s:netto a la .veri~ ¡¡.~~ .. 
. E D I C 'l' 9 eial del pr~~- -MJN _I$I:l}RQ y eq~IJ9 de ~nt~eQ1: ·Ub1-°".· 

.~ · . . . · · . · · . . . .. · ... -· cado en Tizayµt;a, ~E»"á .pQ~turaulepl 4os tereetils. w- . ·:/¡<i 
~&f b J1i1cio E3ecut1vo Mercantil p'l'OmoVIdo ~~ ~ tias de $89,000.00. (ti·ei»ta._y nueve mil pesos)r V:"'1or- :<i)i 
~Q Y~GA NUREZ C?ntr~ de JOnG~ _.CAMA~HO. y peri~al señ~a~o a. e~t~s JJie~e-~-· se. ~Qnv~e~~ PQ~~s.' < ·.• '\';}'. 

r· -ltEL MARTINEi D~ CAMA~!), ~ ~u~ . ~~ Se publica Pl'.>:f ~s ·ve(les- eon&~lltitV,Bs .. en e1 ~"t>eti6_C!lic0. .. . ·: 1 .·.:'.¡'.' 

~r~ Insta~cia ordenó convoc~r po-sto:1;!~ ·. ~a el ~mal del·_ Es~~d~ y ~I Sól dft Mid.,0~. ~ ~~S: ~~'°~' .. ,·"o'i';!:(;'.'i 
, 1~~., en _ ~.r1mera Alm.9;n~~ .die 1~ ca~· n~o -12: _ cJe _pyeve,- ,~ ~ueve ~--8c~ _. . . " . -~· · . ·_ · --· -. . :~.'·i);.;J 
1cf -- J:al~es de· Lerdo de TeJada de :e~ta ~~d~Jl, e~~ Paohuoá · ~· fe,bPen 22 de: JJ951.411 :Seétf.tA;.. · - .· '_¡::;!:·:'¡:/,¡ 
á ~1.,- -~Y eoupdancias ccmstan ~~1-~t-e-_. el .qu~. ten-· ...; .··r.. ";¿.N~inf"rii-ltA ANilª'"·D~.-· -. -ihubrfru.,-~ :· -· ' . .·· :··::::>lt,/ 
-- Ugar en el lat:al de.·este Juzgado el dieeinueve:de uO;:_\\I• ;l.,\J' .• V.Ly:v~.--~ -···· ~:1µ·~~-, e,.....,.·.· ' . : J\'1:.:: 
~~- J)róJtiiuci a las o~ce hor.a$. S~r:á ~st~Á_ Í~~l:J! } f i·:: .. ! : ~ . ; _ ; . ~ -· · ·.. :', _ '. , - ~ ~ - . . .'. ~li. . .:>/.{f((j t ~11~~;·1; ~antid~d a~· $30,~o~oo <'!l'~~A ~~ ~ _ · . _ -~A~tdsl~~~-~ d:e ~~~~~~~~ . ~":"11~ -. , ,: .·,., . .k/\!:f~ 
!~- .sj;! ~ .. l~;r~~~cial; Pli~lf~U~·:·~l' t!~~l),~~·~r: ~~ :· r.~~~~t~9-~· f~'r~ ar 4.~.~·5~~~~~l~t!~~~\1~' ' : .. ·_ /,,,~0MM 
" -~eºllsecuttv'-$.e:n ~l Ped9d·1c:<> -Q~:t~iJ ~eJ, ~~º:~: _ ,· rQ: 23 ... de ~eu~. :,~'.:, - · ___ -. .. .. · .: · ,.': ·~ .· - ·· - · · ·, :.: .'.·~,::·.:>s/:J)f)i., 

j¿ .. ¿ ·. .. .. ,, ... o:.: · ·.. · · · · > .:. ·. · ,,-~~x.ós .. ',,11~.\.1~¡~j 
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